
 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la lactancia materna es una de las formas más 
eficaces para garantizar la salud y la supervivencia en las niñas y niños recién nacidos, ya que es 
segura, limpia y contiene anticuerpos que los protegen de enfermedades propias de la infancia.  

Además la OMS en conjunto con El Fondo de las Naciones unidas para la Infancia (UNICEF) han 

recomendado que la leche materna sea un alimento exclusivo para los bebés recién nacidos y 

que esta debería mantenerse durante los primeros seis meses de vida, sugiriendo que se inicie 

en la primera hora de vida después del parto, evitando en lo posible el uso de fórmulas infanti-

les.  

El dieciocho de agosto del año dos mil veintidós, durante el mes de la lactancia materna, la Pri-

mera Dama de la República Gabriela de Bukele realizó la inauguración de ciento tres salas de lac-

tancia materna en varias instituciones públicas del país. 

Dichas salas serán utilizadas por las madres que laboran en las instituciones beneficiadas así co-

mo sus usuarias; lo anterior con el objetivo de que las madres lactantes no interrumpan la ali-

mentación de sus hijas e hijos, sin importar el lugar donde se encuentren.  

Como Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos, reconozco y felicito los esfuerzos 

que día con día se realizan desde el Despacho de la Primera Dama de la República, a través de las 

diversas acciones de protección a los derechos de la primera infancia y a la niñez, beneficiando 

así a madres, hijas e hijos, coadyuvando al desarrollo del país a generar lazos armónicos  entre 

las madres y sus bebes en pro del derecho a la salud.  

 

San Salvador, 26 de agosto de 2022 

 
José Apolonio Tobar Serrano 

Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos  

 

 
https://www.who.int/es/health-topics/breastfeeding#tab=tab_1 
https://www.unicef.org/mexico/lactancia-materna 
https://www.presidencia.gob.sv/gobierno-del-presidente-nayib-bukele-inaugura-103-salas-de-lactancia-materna-de-manera-simultanea-en-el-pais/ 
https://www.presidencia.gob.sv/primera-dama-inaugura-103-salas-de-lactancia-y-anuncia-mas-herramientas-legales-para-proteger-esta-etapa-del-
desarrollo/ 

Comunicado del señor Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos José Apolonio  

Tobar Serrano, sobre la inauguración de 103 salas para lactancia materna por parte del        

Despacho de la Primera Dama de la República de El Salvador 


